SEGURO DE EQUIPO CONTRATISTA

Si su negocio es la construcción, le conviene saber que el INS le ofrece el Seguro Equipo de Contratista, mediante el cual usted podrá hacer frente a los posibles daños que cause y/o sufra su maquinaria de construcción, grúas, montacargas y otros, utilizados principalmente en labores agrícolas y de construcción de edificios, puentes, etc.

La cobertura otorgada bajo esta póliza se define como de "riesgo nombrado" y otorga protección únicamente contra daño accidental. La póliza de Equipo de Contratistas cubre los equipos asegurables en operación o inmovilizados, en limpieza o revisión, en un traslado por carretera o ferrocarril.

 

 

 

BIENES OBJETO DEL SEGURO

Cargadores, montacargas, cosechadoras, niveladoras, tractores de llantas u orugas, grúas móviles o estacionarias, retroexcavadores, vagonetas (solo en cobertura de todo riesgo de construcción dentro de predios), etc.

El Seguro para Equipo de Contratistas,  ofrece las siguientes coberturas:

A) Responsabilidad civil por lesión o muerte de terceros excluyendo pasajeros.
Ampara las sumas que el asegurado se vea obligado legalmente a satisfacer por los daños y perjuicios, a causa de lesión o muerte ocasionados a un tercero en un accidente, cuando tal responsabilidad se origine de la propiedad, uso o mantenimiento del bien asegurado.

 

C) Responsabilidad civil por daños a propiedad de terceros.
Ampara las sumas que el Asegurado se vea obligado legalmente a satisfacer por daños y perjuicios, a causa de destrucción o deterioro de la propiedad de terceros ocasionados por accidente, y cuando tal responsabilidad se origine de la propiedad, uso o mantenimiento del bien asegurado.

 

COBERTURAS 

E) Básica.
Colisión, vuelco accidental y descarrilamiento del equipo asegurado.
Incendio casual y rayo.
Transporte del bien asegurado en otros medios.
Desmoronamiento, derrumbamiento, deslizamiento o hundimiento del terreno.

F) Robo y hurto:
Ampara la pérdida total o parcial del bien asegurado o el daño que presente después de cometido el hecho.

 

G) Riesgos Adicionales:
Ampara los riesgos de: Explosión física, huelga, motín y conmoción civil, ciclón, huracán, tomado o vientos huracanados e inundación o crecida de aguas. Temblor, terremoto y erupción volcánica.

 

H) Extraterritorialidad
Se otorga protección por aquellas pérdidas sufridas de conformidad con las coberturas de daño directo que el asegurado haya suscrito, cuando el equipo se encuentre fuera del territorio nacional.

